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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 SOMOSIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Somosierra, de 24 de octubre de 2013, sobre la imposición de la tasa y aproba-
ción de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamien-
to especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica,
gas, electricidad, agua e hidrocarburos, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimien-
to del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO

LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, GAS, ELECTRICIDAD, AGUA E HIDROCARBUROS

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución española y artículo 106 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales, y de conformidad, asi-
mismo, a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y ar-
tículos 20 y siguientes del mismo texto normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio
cuerpo normativo, se regula mediante la presente ordenanza fiscal la tasa por la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de
transporte de energía eléctrica, gas, electricidad, agua, e hidrocarburos, conforme al régi-
men y a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza.

Artículo 1.o Ámbito de aplicación.—Vienen obligados al pago de la tasa que regula la
presente ordenanza todas las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de
bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que lleven a cabo la utilización privativa o se beneficien de cualquier
modo del aprovechamiento especial del dominio público local con las especificaciones y
concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando de dichos beneficios.

La aplicación de la presente ordenanza se hará de la forma siguiente:
a) En régimen general.
b) En régimen especial.
Se entiende por ámbito de aplicación en el régimen general la tasa a satisfacer estable-

cida en el artículo 24.1.a), del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local,
en las que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de servicios de
interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario y que
ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, que como se dirá estas
circunstancias se prevén en el artículo 24.1.c).

Se entiende por ámbito de aplicación en el régimen especial la tasa a satisfacer por la
utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de las vías pú-
blicas municipales a favor de las empresas explotadoras de servicios de suministros que re-
sulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario,
entendiéndose comprendidas las empresas distribuidoras y comercializadoras conforme al
artículo 24.1.c) del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y ello únicamente en
lo que se refiere al aprovechamiento especial o utilización privativa de sus instalaciones en
las vías públicas municipales.

Art. 2.o Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la tasa, conforme al ar-
tículo 20 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, de 5 de marzo de 2004, la uti-
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lización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, sub-
suelo y vuelo con:

a) Instalaciones de transporte de energía eléctrica con todos sus elementos indispen-
sables que a los meros efectos enunciativos se definen como cajas de amarre,
torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte de
energía, gas, agua u otros suministros energéticos, instalaciones de bombeo y de-
más elementos análogos que tengan que ver con la energía y que constituyan apro-
vechamientos o utilizaciones del dominio público local no recogidos en apartados
anteriores.

Asimismo, constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización priva-
tiva o los aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías
públicas municipales, a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para
prestar los servicios de suministros de interés general o afecten a la generalidad o una par-
te importante del vecindario.

El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre que se de-
ban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales o del dominio público en general.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los
bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término municipal así
los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos, exceptuándose por ello los de-
nominados bienes patrimoniales; y por vía pública, el espacio del terreno sobre cuyo suelo,
subsuelo o vuelo existan los bienes relacionados, que formando parte del dominio público
local, esté comprendido por calles, plazas, y otros suelos, vuelos o subsuelos dentro del pe-
rímetro de la población en suelo urbano o urbanizable teniendo un tratamiento fiscal dife-
rente en función de la clase de suelo urbano, urbanizable o fuera de dichas categorías con-
forme a la presente ordenanza.

Art. 3.o Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribu-
yentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público local o las vías públicas municipales, en beneficio particular conforme a alguno de
los supuestos previstos en el artículo anterior.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se di-
rán, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que tengan la condición de empresas o explotado-
res de los sectores de agua, gas, electricidad, e hidrocarburos, siempre que disfruten, utilicen
o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a al-
guno de los supuestos previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Lo-
cales tales como las empresas que producen, transportan, distribuyen y comercializan ener-
gía eléctrica e hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y sus elementos anexos
y necesarios para prestar el servicio en este Ayuntamiento o en cualquier otro lugar, pero que
utilicen o aprovechan el dominio público municipal, afectando con sus instalaciones al do-
minio público local o a las vías públicas municipales y las empresas a las que se aplica el ám-
bito del régimen especial de cuantificación de la tasa mencionado anteriormente.

Art. 4.o Bases, tipos y cuotas tributarias.—La cuantía de las tasas reguladas en la
presente ordenanza será la siguiente:

A) Para los sujetos pasivos sometidos al régimen general de la tasa y ordenanza cons-
tituye la cuota tributaria la contenida en las tarifas que figuran en el anexo, con-
forme a lo previsto en el artículo 24.1.a) del TRLHL, por la utilización privativa
o el aprovechamiento especial del dominio público local; las empresas que se gra-
van por la utilización o aprovechamiento solo de las vías públicas, conforme al ar-
tículo 24.1.c) del TRLHL se contiene en el apartado c) de este artículo, siempre
que las mismas sean las que suministran a la mayor parte del vecindario o a clien-
tes cualificados.
El importe de las tasas previstas por dicha utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local se fijará tomando como referencia el
valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprove-
chamiento, como si los bienes afectados no fuesen de dominio público, adoptados
a la vista de informes técnico-económicos en los que se ponga de manifiesto el va-
lor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, respectivamente.
Dicho informe se incorporará al expediente para la adopción del correspondiente
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acuerdo, con las salvedades de los dos últimos párrafos del artículo 25 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 en vigor.
A tal fin, y en consonancia con el apartado 1.a) del artículo 24 de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización
privativa o del aprovechamiento especial, se han establecido las tarifas anexas
para los elementos tales como torres, soportes, postes, tuberías, líneas, conducto-
res, repetidores, etcétera, que se asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o
servicio público y bienes comunales y que, en consecuencia, no teniendo los su-
jetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados merman, sin embargo, su
aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial.
El valor de mercado se hallará teniendo en cuenta los valores catastrales como va-
lores oficiales e imparciales que, además, son los que la legislación otorga a este
municipio para otros tributos, tales como el IBI, las plusvalías, etcétera (Reales
Decretos Legislativos 1 y 2/2004, de 5 de marzo), corregidos mediante las fórmu-
las y parámetros que constan en el estudio técnico-económico para que ofrezcan
la seguridad jurídica del verdadero valor del aprovechamiento en los casos con-
cretos habida cuenta del uso del suelo, de la clase de suelo catastral en relación con
las diferentes clases de suelo al ser obvio que no se trata ni de un suelo cualquie-
ra ni de una ocupación cualquiera ni de un vuelo cualquiera, sino específicamen-
te ocupado que inutiliza otros usos en las zonas, y visto también el rendimiento
casi perpetuo que dan las instalaciones gravadas a sus titulares.
Una vez hallado el valor, al mismo se aplicarán las fórmulas del informe técnico-
económico-jurídico, que forma parte integrante obligada de la ordenanza que se
halla en el expediente para consulta pública, según el cual se justifica el valor de
mercado del aprovechamiento, lo que supondrá llegar al cálculo de la cuota tribu-
taria de la tasa, que es la que figura en las tarifas resultantes del propio informe an-
teriormente indicado y que figuran anexas a la ordenanza, producto de aplicar al
valor del aprovechamiento los porcentajes indicados obtenidos de la legislación y
que se desglosan y justifican en el Informe que está incorporado al expediente y
que consisten en partir del valor de mercado así considerado y aplicar un porcen-
taje como tipo para hallar la cuota, del mismo modo que si se tratase de arrenda-
miento o uso temporal siguiendo los dictados de las normativas sobre bienes mu-
nicipales, para la adopción del acuerdo de implementación de la tasa o su
continuación adoptada a las variaciones legislativas en cada caso.

B) Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa ven-
drá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la
concesión, autorización o adjudicación.

C) En el caso de los sujetos pasivos de la tasa a los que se aplica la ordenanza en régi-
men especial, aquellas empresas explotadoras de servicios de suministros consti-
tuidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a que se re-
fiere el artículo 24.1.c) de la Ley de Haciendas Locales, la base imponible está
constituida por la cifra de ingresos brutos procedentes de la facturación que obten-
gan anualmente en el término municipal.
Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el párrafo
anterior el sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la tasa
está constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el térmi-
no municipal minorada en las cantidades que deba abonar al titular de la red, por
el uso de la misma, siempre que así se justifique al Ayuntamiento.
A los efectos de este apartado, tienen la consideración de ingresos brutos proce-
dentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan
sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en
este término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria.
A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturaciones
por los conceptos siguientes:
a) Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empre-

sa que corresponden a consumos de los abonados efectuados en el municipio.
b) Servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del sumi-

nistro o servicio de interés general propio del objeto de la empresa, incluyen-
do los enlaces en la red, puesta en marcha, conservación, modificación, co-
nexión, desconexión y sustitución de los contadores o instalaciones propiedad
de la empresa.
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c) Alquileres, cánones o derechos de interconexión percibidos de otras empresas
suministradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la con-
dición de sujeto pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores u
otros medios utilizados en la prestación del suministro o servicio.

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la actividad
propia de las empresas suministradoras.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos
que gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuen-
ta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pa-
sivo de la tasa.
No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los
conceptos siguientes:
a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir.
b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean com-

pensación o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de incluir
en los ingresos brutos definidos en el apartado 3.

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera otros de
naturaleza análoga.

d) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.
e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que for-

man parte de su patrimonio.
La cuantía de la tasa de este apartado se determina aplicando el 1,5 por 100 a la
base imponible definida en el mismo.
Resulta compatible el gravamen indiciario del artículo 24.1.c) con el contemplado
en el artículo 24.1.a) para las empresas cuyas instalaciones sean sujetos pasivos
por el régimen indiciario anterior del 1,5 por 100, en cuanto a las instalaciones que
se hallen fuera de las vías públicas, pero ocupan partes del dominio público dis-
tinto a aquellas.

Art. 5.o Período impositivo y devengo.—1. El período impositivo coincide con el
año natural salvo los supuestos de inicio o cese en la utilización o aprovechamiento espe-
cial del dominio público local, casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, con-
forme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota correspon-
diente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre
en que tiene lugar el alta.

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los
trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se
origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los momen-
tos siguientes:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o
utilizaciones privativas del dominio público local, en el momento de solicitar la li-
cencia correspondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio públi-
co local a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o auto-
rización, desde el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o uti-
lización privativa del dominio público local. En el caso de la tasa por el régimen
especial de cuantificación se entiende que ha comenzado el aprovechamiento espe-
cial cuando se inicia la prestación de servicios a los usuarios que lo soliciten.

3. Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio pú-
blico local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de
enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

Art. 6.o Normas de gestión.—1. La tasa se exigirá normalmente en régimen de au-
toliquidación. También se exigirá mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo cuan-
do no exista autoliquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a
los elementos y demás para hallar las cuotas tributarias.
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2. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprove-
chamiento solicitado o realizado y por cada utilización privativa de la siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la solici-
tud de autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará de-
bidamente cumplimentado el impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso
se aplicará el apartado 2 de este artículo en relación con el párrafo siguiente.
Alternativamente, pueden presentarse en Secretaría los elementos de la declara-
ción al objeto de que el funcionario municipal competente preste la asistencia ne-
cesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré al in-
teresado al objeto de que puede satisfacer la cuota en aquel momento o, en el plazo
que proceda, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.

b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizados, el
pago de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. Con el fin de faci-
litar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte datos, el Ayun-
tamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remitir al domicilio del
sujeto pasivo un documento liquidatorio apto para permitir el pago en entidad ban-
caria colaboradora o en caja municipal.
No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obliga-
ción de satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento.

3. El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso
se ordenará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de pago vo-
luntario, estableciéndose en tales casos una bonificación del 5 por 100 de la cuota tributa-
ria de esta tasa, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 apartado 1 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 7.o Notificaciones de las tasas.—1. La notificación de la deuda tributaria en
supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a que se refiere esta ordenanza se realizará
al interesado en el momento en que se presenta la autoliquidación o en que se lleva a cabo
la liquidación de la misma, si aquella no se presentara.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoliquidación
resultara incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2. En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales o utilización privativa
continuada, objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, se notificará personal-
mente mediante liquidación, entendiéndose desde ese momento el alta en el registro de con-
tribuyentes. La tasa de ejercicios sucesivos podrá notificarse personalmente al sujeto pasi-
vo, o colectivamente mediante la exposición pública del padrón en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, por el período correspondiente que se anunciará en este último caso el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza o titulares de
concesiones administrativas u otras autorizaciones legales, que no cuenten con la precepti-
va, en su caso, licencia municipal, deberán solicitar la misma y cumplir los trámites legales
que resulten de aplicación, sin que la falta de la misma les exima del pago de la tasa.

4. Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza,
o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que
conlleve el aprovechamiento o la utilización privativa, se entenderá prorrogada a efectos de
esta ordenanza, hasta que se presente la declaración de baja por los sujetos pasivos.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período na-
tural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la
baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

Art. 8.o Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a infracciones tributarias y
sus distintas calificaciones, así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se
aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza en su actual contenido entrará en vigor el día de su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y comenzará a aplicarse a partir
del día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su mo-
dificación o derogación expresa quedando derogadas las ordenanzas análogas que pudieran
mantenerse hasta la fecha.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento de Somosierra en Pleno, en sesión ordinaria
de 24 de octubre. Elevada a definitiva al no haberse presentado reclamaciones.—El secretario
(firmado).—Visto bueno: el alcalde (firmado).
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ANEXO: CUADRO DE TARIFAS IDENTIFICATIVAS CON LA CUOTA TRIBUTARIA 

GRUPO I: ENERGÍA ELÉCTRICA A B C D 
E F

Ocupación por tipo de terreno en m2 TOTAL TARIFA € (D*E)

ELEMENTOS UV€/M2 COEFIC. 
APROVECH.

COEF. 
MEDIOAM. (CM)

CUOTA 
€/m2 

(A*(B+C)) 
General Arbolado Urbano General Arbolado Urbano 

TIPO A. Un metro lineal de línea de tensión 
de categoría especial (=>220 KV) 

29,12 5% 2,0% 2,04 15 19,3 21,1 30,58 39,34 43,01 

TIPO B. Un metro lineal de línea de tensión 
de categoría primera (<220 KV - >66 KV) 

29,12 5% 1,5% 1,89 10 12,68 15 18,93 24,00 28,39 

TIPO C. Un metro lineal de línea de tensión 
de categoría segunda (=<66 KV - >30 KV) 

29,12 5% 1,0% 1,75 5 7,05 10 8,74 12,32 17,47 

TIPO D. Un metro lineal de línea de tensión 
de categoría tercera. (=<30 KV - >1 KV) 

29,12 5% 0,5% 1,60 1 3 6 1,60 4,80 9,61 

TIPO E. Un poste, torre o apoyo de madera, 
hierro u hormigón sencillo (altura aproximada 
de 6 metros). 

29,12 5% 1,0% 1,75 5,50 9,61 

TIPO F. Una torre metálica de hasta 30 mts. 
de altura. 

29,12 5% 2,0% 2,04 30,00 61,15 

TIPO G. Una torre metálica superior. 29,12 5% 4,0% 2,62 45,00 117,94 
TIPO H. Un transformador o similar. 29,12 5% 2,0% 2,04 10,00 20,38 

 
GRUPO II: GAS e HIDROCARBUROS A B C D E F

ELEMENTOS UV€/m2 COEFIC. 
APROVECH. 

COEF. 
MEDIOAM. (CM) 

CUOTA €/m2 
(A*(B+C)) OCUPACIÓN M2 TOTAL 

TARIFA € 
TIPO A. Un metro de canalización subterránea de gas  de 
Categoría 1 (UNE60.302 y UNE60.305) 29,12 5% 0,0% 1,46 20 29,12 

TIPO B. Un metro de canalización subterránea de gas  de 
Categoría 2 (UNE60.302 y UNE60.305) 29,12 5% 0,0% 1,46 10 14,56 

TIPO C. Un metro de canalización subterránea de gas  de 
Categorías 3 y 4 (UNE60.302 y UNE60.305) 29,12 5% 0,0% 1,46 5 7,28 

TIPO D. Una instalación de impulsión o depósito o tanque de 
gas o hidrocarburos de hasta 10 m3 29,12 5% 0,5% 1,60 100 160,16 

TIPO E. Una instalación de impulsión o depósito o tanque  de 
gas o hidrocarburos superior  29,12 5% 1,0% 1,75 500 873,6 

TIPO F. Un metro de canalización exterior de gas  de Categoría 
1 (UNE60.302 y UNE60.305) 29,12 5% 1,0% 1,75 20 34,944 

TIPO G. Un metro de canalización exterior de gas  de Categoría 
2 (UNE60.302 y UNE60.305) 29,12 5% 1,0% 1,75 10 17,472 

TIPO H. Un metro de canalización exterior de gas  de 
Categorías 3 y 4 (UNE60.302 y UNE60.305)

29,12 5% 1,0% 1,75 5 8,736 

TIPO I. Un metro de canalización exterior de gas o 
hidrocarburos conforme a la distancia de seguridad del proyecto. 29,12 5% 1,0% 1,75 Conforme a la distancia 

de seguridad del proyecto
D*E 

TIPO J. Un metro de canalización subterránea de gas o 
hidrocarburos conforme a la distancia de seguridad del proyecto. 29,12 5% 0,0% 1,46 Conforme a la distancia 

de seguridad del proyecto
D*E 

 
GRUPO III: AGUA A B C D E F

ELEMENTOS UV€/m2 COEFIC. 
APROVECH. 

COEF. 
MEDIOAM. (CM) 

CUOTA €/m2 
(A*(B+C)) OCUPACIÓN m2 TOTAL 

TARIFA € 
TIPO A. Un metro de tubería de  hasta 10 cm. de diámetro. 29,12 5% 0,0% 1,46 3 4,368 
TIPO B. Un metro de tubería de  hasta 25 cm. de diámetro. 29,12 5% 0,0% 1,46 6 8,736 
Tipo C. Un metro de tubería de  25 hasta 50 cm. de diámetro. 29,12 5% 0,0% 1,46 8 11,648 
TIPO D. Un metro de tubería superior a 50 cm. de diámetro. 29,12 5% 0,0% 1,46 10 14,56 
TIPO E. Un metro de canal a cielo abierto. 29,12 5% 0,0% 1,46 Sobre medición real D*E 

 
GRUPO IV: OTROS A B C D E F

ELEMENTOS UV€/m2 COEFIC. 
APROVECHA. 

COEF. 
MEDIOAM. (CM) 

CUOTA €/m2 
(A*(B+C)) OCUPACIÓN m2 TOTAL 

TARIFA € 
TIPO A. Por cada m3 realmente ocupado en el subsuelo 29,12 5% 0,0% 1,46 1 1,456 
TIPO B. Por cada m3 realmente ocupado en el suelo 29,12 5% 0,0% 1,46 2 2,912 
TIPO C. Por cada m3 realmente ocupado en el vuelo 29,12 5% 0,0% 1,46 3 4,368 
TIPO D. Otros 29,12 5% 0,0% 1,46 

Se equipararán a la tarifa 
más aproximada D * E 

TARIFA SUPLETORIA: En caso de que el valor del aprovechamiento y su cuota resultante se acreditase por el sujeto pasivo fueran inferiores y estuviera refrendado judicialmente, se entenderá 
que la tarifa  del cuadro ha sido reducida hasta el 25% del valor del aprovechamiento fijado en sentencia firme y en consecuencia la cuota podrá girarse nuevamente  en tales casos sin que la 
misma supere dicho porcentaje, y siempre que la ordenanza no haya sido declarada ilegal.- 
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Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a de la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Somosierra, a 16 de diciembre de 2013.—El alcalde-presidente, Francisco Sanz
Gutiérrez.

(03/40.831/13)
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